
 

 

INVITACIÓN PRIVADA N° 009 DE 2015 
 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 

COMPRA DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL DESARROLLO PROMOCIONAL VENDA MÁS, GANE 
MÁS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 

 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
 

La Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el acuerdo 01 de 2014 mediante el cual se adopta el 
Manual de Contratación de la Entidad y demás normas vigentes sobre la materia y que hacen parte 

integrante, para todos los efectos legales del Pliego de Condiciones y del Informe de Evaluación, o del 
contrato que se celebre con el proponente a quien se le adjudique la contratación. 

 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($143.000.000) IVA INCLUIDO, respaldado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 431 del 26 de mayo de 2015. 
 

3. PLAZO 
 
El plazo establecido para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2015, el cual iniciará una 
vez se suscriba el acta de inicio. 
 

4. PROCEDIMIENTO 
 

A. Mediante la Resolución 120 del dos (2) de julio de 2015, se ordenó la apertura de la presente 
Invitación Privada. 

B. La Publicación del Pliego de Condiciones se realizó en la página web de la Entidad, el dos (2) de 
julio de 2015. 

C. Que mediante la adenda No. 1 del 6 de julio de 2015, se modificó el cronograma del proceso de 
selección atendiendo la solicitud de los posibles oferentes. 

 
5. RECEPCIÓN DE OFERTAS 

 
La recepción de ofertas, se realizó, hasta el 9 de julio de 2015, a las 15:30 horas, en la Oficina de Asesora 
Jurídica de la Beneficencia de Antioquia. 
 
En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas: 
 

No. PROPONENTE NIT 

1 COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 890.900.943-1 

2 ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A. 890.934.939-8 

 



 

 

6. VERIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

La verificación de las ofertas fue realizada en sus aspectos Jurídico y Técnico, por las áreas respectivas. 
 

7. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas se verificaron atendiendo los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 

8. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

De acuerdo con la verificación de las propuestas desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero, se 
concluye lo siguiente: 

 
 

No Oferente Jurídico Técnico Observaciones 

1 COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. NO CUMPLE CUMPLE (1) 

2 ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A. CUMPLE NO CUMPLE (2) 

 
 
Nota: Se publica el informe de verificación Jurídica preliminar. 

 
(1) COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 

 
Luego de verificada la información del proponente COLOMBIANA DE COMERCIO S.A., se encuentra que la 
persona que firma la carta de presentación de la propuesta no es uno de los Representantes Legales de la 
empresa, según consta en el certificado de existencia y representación de la sociedad aportado. 
 
En consecuencia, no se admite dicho documento, toda vez que incumple con lo establecido en el numeral 
“11.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, el cual establece que: 
 

La carta de presentación de la propuesta debe ser diligenciada según el ANEXO Nº 1, dicho requisito 
tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e inequívoca que conoce los 
términos del proceso de selección, que acepta sus condiciones y que cumple con los requisitos y 
exigencias de orden jurídico; razón por la cual debe ser debidamente suscrita por el proponente, el 
Representante Legal de la persona jurídica, por la persona designada para representar el Consorcio 
o Unión Temporal, o apoderado; según sea el caso. (SUBRAYADO FUERA DE TEXTO) 

 
Adicionalmente, el certificado de paz y salvo expedido por el Revisor Fiscal de la empresa, no cumple con lo 
establecido en el pliego de condiciones, ya que este es expedido en mayo de 2015 y certifica estar a paz y 
salvo por el mes de abril de 2015, sin tener en cuenta lo establecido en el numeral “11.1.6 Certificación sobre 
el cumplimiento de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales”, el cual expresa 
que: 
 



 

 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales), y aportes parafiscales mediante 
certificación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, en aquellos casos que sea 
procedente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas 
jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos dentro de los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 

En consecuencia, el proponente COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. no cumple con el aspecto legal. 
 
(2) ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A. 
 
Una vez verificada la información del proponente ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A. se encuentra que este 
aporta tres contratos, sin certificar, de los cuales se validará el siguiente: Compra de Televisores para el 
promocional Raspa ya de la Lotería de Medellín (folios 18 a 20),  ya que este se celebró con la Beneficencia 
de Antioquia y los datos de ese contrato reposan en la Entidad. 
 
Los otros dos certificados, los cuales tienen por objeto: “compra e instalación de televisores para la U.H nuevo 
occidente con cargo al convenio No. 4600051035” (folios21 a 22) y Adquisición de enseres para el Batallón 
Policía Militar N° 4 Ciudad de Medellín y las 8 bases que se encuentran ubicadas en las comunas 1,8 y 13, en 
el marco del plan integral de Seguridad y Convivencia –PSC (folios 23 a 28) no se tendrán en cuenta toda vez 
que estos no contienen información sobre la real ejecución de los mismos. 
 
En consecuencia, el proponente ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A. no cumple con el aspecto técnico ya 
que no cumple con la exigencia establecida en el pliego de condiciones numeral “11.2.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA” el cual establece: 

 
11.2.1 Experiencia Específica: La experiencia específica del proponente se verificará a partir 
de las certificaciones aportadas por los ofertantes.  

 
Se considerará hábil el proponente que acredite mediante TRES (3) certificaciones donde conste 
haber ejecutado durante los DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, contratos 
que tengan por objeto o dentro de su alcance venta de vehículos similares al que se pretende 
adquirir mediante este proceso de selección.  

 
En el caso de propuestas en consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser acreditada 
entre todos o cualquiera de sus integrantes. 
 
También se acepta la experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles, siempre y cuando estén 
acompañadas de las correspondientes certificaciones de ejecución de los trabajos, expedidas por 
parte de la entidad o persona a quien fue dirigida la oferta. 
 
En el caso de certificados de contratos ejecutados bajo la modalidad de Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma de asociación, se tendrá en cuenta el valor correspondiente al porcentaje 
de participación que el proponente hubiere tenido en los mismos. 

 
Por lo anterior, el oferente ALMACÉN NAVARRO OSPINA S.A., no cumple el aspecto Técnico. 
 



 

 

9. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

Una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de evaluación, se procede a evaluar 
los criterios de calificación con fundamento en los parámetros establecidos en el numeral “12. CRITERIOS 
DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN” según las condiciones del pliego: 

 
A continuación, se procede a la evaluación de las ofertas: 

 

No PROPONENTE 
PUNTAJE 

OBSERVACIONES 
PRECIO 

GARANTÍA 
ADICIONAL 

TOTAL 

1 
COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A. 

------------- ----------------- ---------- 
No cumple con los 

Requisitos habilitantes 

2 
ALMACÉN NAVARRO 
OSPINA S.A. 

------------- ----------------- ---------- 
No cumple con los 

Requisitos habilitantes 

 
10. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
No se establece orden de elegibilidad toda vez que ninguna de las propuestas cumplió con los requisitos 
habilitantes y por ende no se les asignó puntaje.  
 

11. TRASLADO INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 

El presente informe queda a disposición desde su publicación hasta el VIERNES 17 DE JULIO DE 2015, 
con el fin que los interesados presenten las observaciones que estimen pertinentes. 

 
12. RADICACION DE DOCUMENTACIÓN 

 
El sitio donde se pueden radicar las observaciones será en la Oficina Asesora Jurídica de la Beneficencia 
de Antioquia o al correo electrónico apperez@benedan.com.co. 

 
(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 

 
ELMER MUÑOZ SALAZAR    DIEGO ALBERTO VANEGAS ARBOLEDA 
Jefe oficina asesora jurídica    Director Financiero y Administrativo 
 
 
 
MARTHA ARANGO GARCIA   ADRIANA PATRICIA PÉREZ ÁLVAREZ 
Directora Comercial     Profesional en Mercadeo 
 
 
 
VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Abogada Benedan 

mailto:apperez@benedan.com.co

